
HORUS 5

Acceso al Expediente Judicial Electrónico a través del Visor
para los profesionales ante la Sala de lo Social de la Audiencia 
Nacional.

La Dirección General de Transformación Digital de la Administración de Justicia 
informa que a partir del día 23 de febrero , se activará el acceso de los Profesionales 
de la Administración de Justicia (Procuradores, Abogados, Graduados Sociales, 
Tesorería General de la Seguridad Social, Servicios Jurídicos de la Seguridad Social, 
Servicios Públicos de Empleo Estatal, El Consorcio de Compensación de Seguros, El 
FOGASA, Abogados de la AEAT, Letrados de Diputaciones Provinciales, 
Comunidades Autónomas o Ayuntamientos y Abogacía del Estado) a través de la 

realizar la consulta de los procedimientos en los que son parte ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional. 

Además, se habilitará la descarga completa del procedimiento en un horario 
específico, desde las 17:00 horas hasta las 8:00 horas del día siguiente, para 
procedimientos que contengan un máximo de 1000 elementos (documentos, vídeos 
o expedientes administrativos).

Puede consultar aquí la guía con toda la información necesaria de cómo descargar el 
procedimiento completo a través del Visor del Expediente Judicial Electrónico (EJE).

La información disponible en el Visor incluirá:

1. Notificaciones con acuse positivo y escritos de entrada cumplimentados 
(ECC/CUM) en el procedimiento.

2. Expedientes Administrativos asociados, en los casos que proceda y se 
encuentren en estado ECC/CUM.

3. Vídeos firmados disponibles en el procedimiento para consultar.
4. Documentos o escritos adjuntados como acontecimiento externo a los 

procedimientos a través del Sistema de Gestión Procesal Minerva por los 
órganos judiciales, siempre y cuando se encuentren en un estado 
cumplimentado (ECC/CUM).

Para obtener más información sobre el proceso, puede consultar los materiales 
disponibles pinchando aquí



 

 



INTERRUPCIÓN DEL SERVICIO
Servicio Electrónico de Microempresas

Inicio: 01/03/2024 a las 15:00h
Fin: 03/03/2024 a las 00:00h
Motivo: Labores de actualización y mejora

La Dirección General de Transformación Digital de la Administración de 
Justicia le informa que el Servicio Electrónico de Microempresas (SEM) 
experimentará una interrupción temporal, durante el periodo de tiempo 
indicado anteriormente, debido a una actualización importante que incluye 
las siguientes mejoras de interfaz y funcionalidades:

1. Se ha implementado una interfaz nueva e intuitiva.
2. Se ha rediseñado , que facilita 

la gestión y el seguimiento de los trámites en tiempo real.
3. Se ha simplificado la recopilación de los datos previamente 

rellenados por el solicitante para agil izar la cumplimentación de 
los formularios.

4. Se han unificado los datos de los activos y se mejoran las 
plantillas de carga masiva , permitiendo que la información se 
registre correctamente en la plataforma.

5. Se han habilitado avisos y notificaciones para que el usuario esté 
actualizado sobre las novedades que afectan a la plataforma.

6. Novedad : Se ha añadido una ficha del expediente que incluye un 
resumen general del mismo, mostrando los escritos presentados y 
los que están pendientes de realizar. Además, podrá tener de 
primera mano los escritos disponibles que puede realizar según su 
perfil.

Importante:

Durante este período, no será posible acceder a la plataforma ni 
realizar ninguna transacción.

Seguimos trabajando para mejorar el servicio público de justicia.



 
 

 

 


